ARTÍCULO 1: Objetivos de la Ley - El Poder Ejecutivo, a través de sus distintas dependencias, interviene sobre los factores sociales  que favorecen el consumo, venta, distribución y suministro de alcohol a menores y el consumo en exceso en adultos, adoptando todas las medidas que tiendan a evitar riesgos para la salud de la población a causa del consumo en exceso de bebidas alcohólicas. 

Capítulo I

Acciones de prevención y asistencia tendientes a reducir la demanda

ARTÍCULO 2: Principios de acción – El Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, desarrolla, promueve, y auspicia programas  tendientes a:

1.
Informar a la población en general acerca de los perjuicios a la salud que ocasiona el consumo excesivo de bebidas alcohólicas.

2.
Promover políticas de prevención dirigidas a la población infantil y adolescente, con el objetivo de concientizar  acerca de los riesgos atinentes al consumo de alcohol.

3.
Educar para la salud, desalentando hábitos que conduzcan al consumo excesivo de bebidas alcohólicas.

4.
Impulsar el desarrollo de programas comunitarios, familiares, escolares  y laborales tendientes a la prevención del consumo excesivo de bebidas alcohólicas.

5.
Estimular la formación de profesionales dedicados a la prevención y el tratamiento del alcoholismo.

6.
Desarrollar campañas de información sobre las consecuencias legales de facilitar y /o suministrar bebidas alcohólicas a menores. 

7.
Disponer la actualización permanente y publicidad de las estadísticas de consumo y patologías derivadas del consumo de bebidas alcohólicas.-

8.
Restringir en dependencias públicas la promoción, venta  y consumo de bebidas alcohólicas.

9.
Articular políticas de control tanto sobre la venta como sobre el consumo de bebidas alcohólicas y su tratamiento como una droga con posibilidades de generar dependencia y daños a la salud.

ARTÍCULO 3: Afectación de recursos del área educativa - El Ministerio de Educación, en el marco de lo establecido en el artículo anterior, dispone la articulación de:

1.
Programas específicos de formación docente, relacionados con la prevención, con la contención y con la rehabilitación de niños y adolescentes consumidores de bebidas alcohólicas.

2.
Talleres para padres sobre la prevención y detección del hábito de consumo de alcohol por parte de menores.

3.
Integración de contenidos sobre prevención y asistencia en los programas de todos los años de la educación primaria y secundaria.

ARTÍCULO 4: Afectación de recursos del área de salud - El Ministerio de Salud adaptará los procedimientos y recursos establecidos en la Ley 1723 de Consumo Abusivo de Alcohol, a los objetivos de la presente Ley.

Capítulo II

Regulación de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas

ARTÍCULO 5: Creación de la Licencia -  Créase la “Licencia  Especial para la Comercialización de Bebidas Alcohólicas”.

ARTÍCULO 6: Obligatoriedad de la Licencia para la ComercIalización - Para la distribución, suministro, venta, expendio por cualquier título, mayorista o minorista, depósito y exhibición, de bebidas alcohólicas, cualquiera sea su graduación alcohólica, es necesario contar con la licencia creada en el artículo precedente. La reglamentación establecerá las distintas categorías, las condiciones, requisitos especiales y costo anual de cada una de ellas. 

El costo de la licencia se fijará en una escala proporcional a las ventas que el solicitante declarase.-

ARTÍCULO 7: Intransferibilidad y uso de la licencia - La licencia es de carácter personal e intransferible y está a nombre de su titular quién debe, a su vez, ser el titular de la habilitación del establecimiento en donde se ejerce el comercio o suministro de bebidas alcohólicas. El titular puede nominar co-habilitados, los que ejercen la licencia en su representación. Los co-habilitados son propuestos y removidos por el titular de la licencia.

ARTÍCULO 8: Registro - Créase el Registro General para el Comercio de Bebidas Alcohólicas que funciona con carácter permanente en el área de competencia del organismo de aplicación de la presente ley.

ARTÍCULO 9: Funciones del Registro - El Registro tiene a su cargo, procesar, archivar y suministrar toda la información concerniente a licencias otorgadas, locales en los cuales están radicadas, nómina de co-habilitados, documentación y actuaciones relacionadas con la Licencia.

ARTÍCULO 10: Requisitos para obtener la Licencia - Para la tramitación de la licencia se exige:

1.
Datos personales del titular, debiendo las personas jurídicas designar una persona física como responsable de la titularidad de la licencia. 

2.
Nómina de los co-habilitados, que deben ser personas físicas.

3.
Constancia  de habilitación del comercio en donde a su vez se ejerce la Licencia. 

4.
Constancia de inscripción y pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

5.
No estar inhabilitado para el ejercicio de la licencia.

6.
Constancia de pago del canon establecido

ARTÍCULO 11: Vigencia - La vigencia de la licencia es de dos años.

ARTÍCULO 12: Renovación - Para su renovación debe exhibirse la siguiente documentación, de la que se deja constancia en la solicitud que presente el peticionante:

a) Certificado de libre deuda de multas.

b) Constancia de pago del Impuesto a los Ingresos Brutos.

c) Constancia de pago del canon.

ARTÍCULO 13: Exhibición de la Licencia; presencia del habilitado - La licencia es exhibida en lugar visible al público dentro del local y en ella consta el titular de la misma así como los co-habilitados para su ejercicio.

Es requisito indispensable que en los locales en donde esta localizada y se ejerce, esté presente en todo momento el titular de la habilitación o alguno de los responsables co-habilitados para el ejercicio de la misma. 

ARTÍCULO 14: Baja - El número identificatorio de la licencia dada de baja no vuelve a repetirse, debiendo otorgarse a la nueva licencia el número que por orden correlativo de altas le correspondiese. Igual criterio se sigue por destrucción, extravío o sustracción de la misma. 

ARTICULO 15: Obligación de comprar a distribuidores con licencia- Los vendedores minoristas, sólo pueden comprar bebidas alcohólicas a vendedores, distribuidores o fabricantes  inscriptos como tales en el registro. 

ARTICULO 16: Obligación de mantener un registro de compras y proveedores -Todo titular de licencia especial para la comercialización de bebidas alcohólicas debe mantener un registro, conforme a los libros que se habiliten, que contenga la fecha, cantidad y nombre del proveedor de cada compra de bebidas alcohólicas y mantener la documentación respaldatoria de dichas compras. Asimismo deberá llevar un registro de cada venta individual que supere las cantidades que la reglamentación fije como máximas presumibles para consumo doméstico.

ARTICULO 17: Obligación de solicitar exhibición de documentación probatoria de la edad - Ante cada  operación de venta de bebidas alcohólicas el vendedor está obligado a requerir del comprador la exhibición de documentación personal que acredite que el comprador es mayor de 18 años. 

Capítulo III

Penalidades tendientes a reducir la oferta

ARTICULO 18: Modifícase el artículo 89 del Código Contravencional, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 89 - Vender alcohol en horario nocturno y/o en lugares no autorizados. Quien vende o suministra bebidas alcohólicas, cualquiera que sea su graduación, en el horario de veintitrés a ocho horas, es sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos o con dos (2) a diez (10) días de arresto, y clausura del establecimiento e inhabilitación. La acción no es punible cuando la venta o el suministro se efectúan para su consumo en locales que cuentan con licencia especial para la comercialización de bebidas alcohólicas.-

ARTICULO 19: Incorpórese el artículo 89bis al Código Contravencional, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 89 bis - Vender sin contar con la respectiva licencia o incumplir con las condiciones formales de venta.

Quien vende o suministra bebidas alcohólicas, cualquiera que sea su graduación, sin contar con la licencia para la comercialización de bebidas alcohólicas, o ser co-habilitado para su ejercicio, es sancionado/a con dos 2 a diez (10) días de arresto y clausura del establecimiento y/o inhabilitación 

Quien, en uso de la Licencia Especial para la Comercialización de Bebidas Alcohólicas, no cumple con las condiciones especiales de venta  y registro,  es sancionado con multa de  quinientos pesos ( $ 500)  a cincuenta mil pesos ( $50.000 )  y/o clausura e inhabilitación.-

No es de aplicación lo establecido en los artículos 45 y 46 del Título III.

ARTICULO 20: Incorpórase el artículo 89ter al Código Contravencional que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 89 ter - Consumir bebidas alcohólicas en la vía pública 

Quien consume  bebidas alcohólicas, cualquiera sea su graduación, en la vía pública o en cualquier espacio público que no esté habilitado para tal efecto, es sancionado con multa de cien ($ 100) a un mil ($ 1.000) pesos o con dos (2) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública o con uno (1) a cinco (5) días de arresto. 

ARTICULO 21: Modifícase el artículo 60 del Código Contravencional que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 60 - Suministrar alcohol a personas menores de edad. El propietario/a, gerente/a, empresario/a, encargado/a o responsable y/o titular o co-titular de una licencia especial para venta de bebidas alcohólicas que suministra o permite el consumo de bebidas alcohólicas a personas menores de dieciocho (18) años es sancionado/a con diez (10) a sesenta (60) días de arresto y la clausura del establecimiento y/o la inhabilitación

La sanción se incrementa al doble si se trata de salas de espectáculos o diversión en horarios en donde se permite el acceso a personas menores de edad o si no cuenta con la licencia especial para la venta de bebidas alcohólicas.

No es de aplicación lo establecido en los artículos 45 y 46 del Título III.

ARTICULO 22: Incorpórase el artículo 60bis al Código Contravencional que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 60 bis – Responsabilidad de los padres de menores que consumen alcohol. Los padres, tutores, curadores y guardadores de menores de hasta  18 años de edad que fueran encontrados: a) en la vía pública en estado de ebriedad, b) provocando disturbios y/o daños en la vía pública por causa de tal estado, c) consumiendo bebidas alcohólicas en la vía pública, son sancionados con dos (2) a diez (10) días de trabajo de utilidad pública.-    

ARTICULO 23: Modifícase el artículo 104 del Código Contravencional, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 104 - Suministrar o guardar bebidas alcohólicas. Quien con motivo o en ocasión de un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, guarda bebidas alcohólicas en dependencias del lugar en el que se desarrollan tales actividades, es sancionado/a con multa de un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos.

Quien vende o  suministra bebidas alcohólicas en el lugar donde se desarrolla un espectáculo masivo, de carácter artístico o deportivo, o en un perímetro de quinientos ( 500 ) metros alrededor de donde se desarrolla en evento, en el período comprendido entre las cuatro (4) horas previas a la iniciación y una hora posterior a su finalización es sancionado con multa de un mil ($ 1.000) a cinco mil ($ 5.000) pesos y clausura e inhabilitación. 

La sanción se incrementa al doble si no se cuenta con la licencia especial para la comercialización de bebidas alcohólicas.

El/la dirigente, miembro de comisiones directivas o subcomisiones, o persona con igual poder de decisión que guarda, suministra o permite la guarda o suministro de bebidas alcohólicas en dependencias del lugar donde se desarrollan tales actividades, es sancionado/a con multa de cinco mil ($ 5.000) a veinticinco mil ($ 25.000) pesos o arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Toda autorización de excepción debe otorgarse en forma escrita por autoridad competente a los organizadores del evento. 

ARTICULO 24: Modifícase el artículo 34 del Código Contravencional que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 34 - Inhabilitación. La inhabilitación importa la prohibición de ejercer empleo, profesión o actividad y sólo puede aplicarse cuando la contravención se produce por incompetencia, negligencia o abuso en el ejercicio de un empleo, profesión, servicio o actividad dependiente de una autorización, permiso, licencia o habilitación de autoridad competente.

El condenado/a por las contravenciones tipificadas en el Título V es pasible de inhabilitación entre cinco (5) y diez años (10) para obtener cualquier autorización, habilitación o licencia para organizar, promover, explotar o comerciar sorteos, apuestas o juegos.

 El condenado/a por las contravenciones tipificadas en los artículos 60, 60bis, 89, 89bis, 89 ter y 104  es pasible de inhabilitación entre un (1) mes y cinco años (5)  para ejercer y/o obtener la licencia especial para comercializar bebidas alcohólicas.

ARTICULO 25: Comuníquese, etc

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

A la hora de pensar un proyecto que verse sobre el tema del consumo de bebidas alcohólicas, son muchas las afirmaciones e hipótesis que debemos dar por ciertas. La mayoría de ellas ponen en crisis ciertos hábitos, tradiciones y costumbres que, por tan arraigadas en nuestro cotidianeidad cuesta, y mucho, intentar desandar.

La más resonante y definitoria es que las bebidas alcohólicas, elementos que forman parte de nuestra alimentación diaria, de nuestros festejos, y hasta de muchos de nuestros ritos religiosos, son una droga.;una droga que consumida en forma equivocada, produce severísimos daños a la salud, física y psíquica, y que produce dependencia, nuevamente, tanto física como psicológica.-

De la infinidad de publicaciones que existen al respecto, rescatamos la definición dada por Jean Ades: 

“El alcohol es una droga dura como la heroína o la cocaína? Es una droga que, si es consumida en exceso y durante mucho tiempo, puede dar lugar a un acostumbramiento, a un aumento de la tolerancia, a una fuerte dependencia psicológica y, en muchos casos, a una dependencia psíquica. La capacidad que tiene una sustancia llamada psicoactiva de inducir síntomas de abstinencia (y en el caso del alcohol, es sabida la gravedad potencial de tales accidentes: delirium tremens, epilepsia y otros...), de ser neurotóxica y de suscitar una necesidad intensa de volver a consumirla define su carácter de droga. El alcohol evidentemente responde a este criterio. ¿Es una droga dura? Sin ninguna duda, si se consideran sus consecuencias negativas para la salud física y mental” 

La particularidad del alcohol es que, como muchas otras drogas legales, tiene la capacidad de ser consumida dentro de ciertos parámetros sin efectos nocivos y hasta, se especula últimamente, con efectos beneficiosos para el organismo; esta condición la aleja en el imaginario colectivo de los “enemigos” claramente identificables de la salud y obliga a definir “consumo excesivo” para poder hacer patente su necesidad de regulación:. 

El abuso de alcohol no incluye, a diferencia del alcohólismo, el deseo o la necesidad compulsiva de beber alcohol, la pérdida de control o la dependencia física. Además, el abuso de alcohol es menos probable que incluya síntomas de tolerancia.

El abuso de alcohol es definido como un patrón de consumo de bebidas alcohólicas que es acompañado por una o más de las siguientes situaciones en un periodo de 12 meses:

No cumplir con responsabilidades mayores de trabajo, de la escuela o del hogar

Beber alcohol durante actividades que son físicamente peligrosas.

Tener problemas frecuentemente relacionados con el alcohol (violencia, arresto, etc.)

Continuar bebiendo a pesar de tener problemas constantemente al relacionarse con otras personas que son causados o empeorados por los efectos del alcohol. 

En la página de la Organización mundial de la Salud podemos encontrar miles de afirmaciones sobre el tema; entre ellas hemos seleccionado los siguientes párrafos por su simpleza y claridad conceptual: 

P: ¿Constituye el uso nocivo del alcohol un problema de salud pública?

R: El uso nocivo del alcohol tiene grandes repercusiones en la salud pública, y está considerado como el quinto factor de riesgo más importante de muerte prematura e incapacidad  

“El abuso del alcohol representa una de las principales causas de muerte, enfermedades y accidentes evitables en muchos países del mundo. El consumo de alcohol esta asociado con una variedad de consecuencias sanitarias y sociales adversas. Se han demostrado los efectos nocivos del alcohol sobre muchas enfermedades, como la cirrosis hepática, enfermedades mentales, varios tipos de cáncer, pancreatitis y accidentes fetales en las mujeres embarazadas. El consumo de alcohol se relaciona estrechamente con acontecimientos de efectos sociales adversos, como muertes y accidentes por conducir en estado de embriaguez, conducta agresiva, rupturas familiares y reducción de la productividad laboral.”  

La contundencia de estas afirmaciones, parece contrastar con la familiaridad y la facilidad con que podemos acceder al alcohol y consumirlo sin mayores restricciones; con el trámite absolutamente ordinario de que goza su cadena de comercialización y la poquísima incidencia que en la estadística judicial tienen las leyes que regulan la materia.-


Nuestra sociedad ha encaminado el análisis de esta materia en forma irresponsable y peligrosa y es así como las bebidas alcohólicas, elemento causante de los efectos arriba descriptos, se asocia hoy a una fiesta, a un personaje ganador o a alcanzar prestigio social a través de su consumo, más que a una sustancia que necesita, para su permanencia dentro de la legalidad, de un estricto control de su consumo y una fuerte concientización de la sociedad acerca de sus potenciales peligros.-

La realidad es que jamás reaccionaríamos con la misma severidad ante un personaje que suministrara marihuana a nuestros hijos, como lo haríamos frente a un comerciante que les vendiera alcohol; sin embargo, salvando las distancias y las distintas implicancias legales de la situación descripta, sus consecuencias sociales no son muy disímiles.-

De hecho, la repercusión pública que en los últimos tiempos ha tenido el consumo de alcohol en menores, no es un elemento nuevo. Hace casi trece años podíamos leer:

El alcoholismo aumenta en la Capital Federal y el Gran Buenos Aires, con una adicción estimada en el 49,4por ciento. 

El dato se desprende de un trabajo realizado por el Servicio de Orientación al Público de la Subsecretaría de Prevención y Asistencia, que depende de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico de la Nación, durante el primer semestre de 1996. 

Las cifras de este estudio son más que elocuentes: la mayoría de los adictos (44,2 se inicia antes de los 15 años. 

Le siguen aquellos cuyas edades oscilan entre los 16 y 20 años (38,8; el 50 por ciento de ellos tiene menos de 24 años; el 58está desocupado; el 46tiene el secundario incompleto; el 50por ciento toma más de una droga (policonsumo); y el 55,6toma todos los días.  

Podemos dar por cierto que el problema que nos ocupa no nos está sorprendiendo, lo que no deja de sorprendernos es que nunca se haya hecho nada al respecto. Como contraejemplo que nos demuestra que nuestra sociedad no es refractaria a la regulación de conductas sociales que considera nocivas, las políticas activas contra el consumo del tabaco han llegado para quedarse y han tenido un gran efecto en la formación de una opinión hoy abrumadoramente mayoritaria sobre las consecuencias del hábito de fumar. 

No fue un hecho aislado lo de 1996, podríamos año por año demostrar que la sociedad ha estado informada sobre este problema y, consecuentemente, demostrar la peligrosa inacción del estado al respecto.

De hecho la actualidad del tema la vemos reflejada todos los días tanto en diarios como en la televisión que tiene dedicadas horas de aire a mostrar la violencia social que siempre está acompañada por el consumo excesivo de alcohol:

“El consumo de alcohol y drogas entre los adolescentes se ha convertido en un problema serio, que se refleja especialmente cada fin de semana en múltiples episodios de violencia y en el elevado número de afectados que deben recibir atención médica.

…

Se está, entonces, ante prácticas abusivas y descontroladas que exigen medidas institucionales, sanitarias y también una mayor intervención familiar. Un primer paso es controlar y sancionar con rigor la venta de alcohol a menores y buscar una reforma en los hábitos de encuentro y desborde que se extienden de la noche a la mañana de los días de descanso.” 

El desafío está entonces planteado para el Estado. Todos los indicadores – no hemos utilizado indicadores oficiales en estos fundamentos pero existen y son alarmantes  - han encendido las alarmas y la decisión debe ser tomada. Muchas veces, a quienes defendemos por convicción las ideas del libre albedrío, nos enfrenta la contradicción de sentir que estamos regulando conductas privadas. Sin embargo son múltiples los documentos de expertos en el tema que avalan esta intervención y por otra parte somos concientes de que ésta está dirigida a proteger a los más débiles, justamente intentando resguardar su libertad ante los avances de quienes no dudan en someterlos a la esclavitud de una adicción.

“Los gobiernos y las comunidades disponen de diversas estrategias para tratar y prevenir los efectos adversos derivadas del abuso del alcohol. Entre ellas se cuenta la reglamentación de la venta, oferta y consumo del alcohol; estrategias de promoción de la salud dirigidas a poblaciones enteras o a grupos de riesgo importantes; medidas para reducir al mínimo el riesgo de consecuencias adversas que siguen a la ingestión de alcohol en algunos contextos (por ejemplo lugares autorizados para el expendio y seguridad vial), y/o para grupos especiales de alto riesgo; detección y aplicación de programas de intervención temprana; programas de tratamiento para ayudar a bebedores con problemas a reducir o abandonar totalmente la bebida. En cada uno de estos campos se ha acumulado evidencia sobre la eficacia de las distintas estrategias y políticas.” 

Debe tenerse en cuenta que el documento citado data del año 2000 y, queremos destacar que en él “la reglamentación de la venta, oferta y consumo” ya está equiparada a las más conocidas y aceptadas políticas para el tratamiento de la salud de los potenciales afectados por el consumo.

Sin dudas el tema más sensible y preocupante de la problemática abordada, es el consumo de alcohol por menores de edad. La ley nacional 24.788 tipifica la infracción y nuestro Código Contravencional también pena esta conducta. Sin embargo el resultado de estas prohibiciones no parece ser ni por asomo el esperado. Ni las restricciones horarias ni la amenaza de multas y/o clausuras han podido siquiera menguar el consumo de alcohol por parte de chicos y chicas de edades muy tempranas.  

Según una encuesta hecha por la conocida Consultora TNS Gallup, el mayor consumo de alcohol se registró entre menores de 24 años

Como afirma en un interesante artículo el Dr. Hugo Miguez – psicólogo; investigador del Conicet – no relacionamos  a “ningún señor con anteojos negros y cadenita de oro en la muñeca, esperando a la salida del colegio”  , con el consumo de alcohol por parte de menores, de hecho basta con llamar a un “delivery”  para que esto que ya hemos podido definir como una “droga” esté en manos de nuestros menores. 

En línea con lo declarado por la OMS, nuestro proyecto propone una serie de medidas que ataquen el problema desde todos los puntos a nuestro alcance: la salud pública, la educación, la cadena de comercialización y la penalización para los infractores.

No pretendemos innovar con muchas de las medidas propuestas; probablemente las que mayor debate generen reconocen su antecedente en normas vigentes tanto dentro como fuera de nuestro país.

El análisis de la legislación comparada demuestra la existencia de múltiples regímenes aplicables a la regulación sobre la producción, comercialización, venta y expendio de bebida alcohólicas.  En particular resultan destacables las limitaciones que sobre esta cuestión imponen los países anglosajones, quienes son los primeros en haber tomado cuenta de las complicaciones y problemas que genera el consumo de alcohol.

Sobre el particular, tanto la legislación norteamericana en general y en especial algunos Estados, imponen el requisito de la obtención de una licencia para la comercialización de productos que contengan valor etílico. En esa dirección han impuesto como condición previa la necesidad de que obtengan la autorización estatal para poder vender productos. En lo que respecta a los comercios minoristas, una de las cuestiones centrales resulta en determinar el origen de los productos que se expenden. A tales fines se establece que la adquisición de los mismos tan sólo puede realizarse en mayoristas autorizados. Por ello mismo, cuando la compra se realiza en cantidades importantes en supermercados u otros minoristas, existe un límite de venta por parte de estos comercios y una obligación de registrar los productos que se expidieron. 

Respecto de la responsabilidad de los padres por los hechos de sus hijos,  es clara que tal consecuencia está claramente establecida en el Código Civil argentino, desde hace más de cien años; claro está que la novedad aparece en cuanto refiere a la comisión por parte de estos últimos de faltas o contravenciones. En tal sentido, sin embargo, se ha ido generando recientemente legislación que en esas materias empieza a atribuir las consecuencias por los actos ilegítimos de los menores de edad, a sus padres, progenitores, tutores, curadores o quienes tengan la guarda de los mismos. La razón para ello radica en comprender que si bien compete al Estado velar por la seguridad y salubridad de todos los habitantes y en particular de aquellos que no son mayores, no lo es menos que hay una obligación primaria e indelegable de quienes tienen el control de los menores de custodiar por sus conductas. En tal sentido, cuando de adicciones se trata, y el alcohol se convierte en una de ellas, existe un deber de toda la comunidad y particularmente de quienes tienen la primera vigilancia sobre los menores de evitar tal problema.

Es cierto que la mayor parte de los mayores responsables de jóvenes, asumen esta imposición de forma natural; pero para aquellos supuestos en que media un desentendimiento, hasta inclusive negligente de esas cargas que impone la vida en familia, es necesario que el Estado, sin renegar de sus propias atribuciones, sancione tales conductas.

En esta dirección ya se han expedido diversos ordenamientos jurídicos municipales en nuestro país, como demuestra la Ordenanza de Comodoro Rivadavia, de San Francisco, Córdoba, la Ordenanza Nº 4.758 de Villa María Córdoba, cuyo artículo 10º dispone: “Participación de padres o tutores.- El dispositivo del art. 9º es aplicable a los padres o tutores que faciliten o, pudiendo evitar la infracción, toleren, consientan o admitan la violación o inobservancia de cualquiera de los dispositivos de esta Ordenanza, por parte de sus hijos menores.- La facilitación, tolerancia, consentimiento o admisión del padre o tutor se presume cuando, en conocimiento de infracciones anteriores de su hijo o pupilo,  no adopta medida alguna de control, prevención o supervisión.”

Por su parte, en la ordenanza publicada en el mes de diciembre de 2008 la Municipalidad de Bolívar, Provincia de Buenos Aires, dispuso que los padres o tutores de menores de 18 años que ocasionen desórdenes en estado de ebriedad en la vía pública de la ciudad de Bolívar deberán realizar tareas comunitarias.

En tal sentido, resulta interesante mencionar el dictamen del Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Junín, donde se expuso que el artículo 1º del proyecto de Ordenanza para dicha ciudad que prevé las multas a los padres- está sustentado por el Código Civil en sus artículos 264, 265, 278, 1114 y concordantes, que “imponen a los padres, tutores, curadores y guardadores la obligación de cuidado, educación y vigilancia respecto de los menores de edad, obligación esta, contemplada en la Convención de los Derechos del Niño incorporada a nuestra Constitución Nacional en 1994”. “Obligación municipal” Los juristas remarcan en su dictamen que la Municipalidad tiene la “obligación de poner en marcha todos aquellos mecanismos necesarios para preservar el orden público, la salud, la seguridad y el bienestar de las personas y el patrimonio municipal y particular, facultades estas que en caso de los menores no pueden ser ejercidas por los jueces de menores, cuyas funciones consisten en ‘tutelar’ a los mismos cuando sus progenitores, guardadores o curadores no cumplan con una obligación que es específica”. Por otra parte, indican que desde el punto de vista constitucional tanto el dictado de una ordenanza de esta índole como su aplicación por intermedio del Tribunal de Faltas Local estaría sustentada en el poder de policía”. 

La opinión técnica, que fue entregada al por entonces (2002) presidente del Colegio de Abogados, doctor José Luis De Miguel, señala que “la responsabilidad del padre no es indirecta, sino que responde directamente, nace como si fuera su propia culpa y deriva de una falta de vigilancia o de una buena educación en el sentido de la formación de hábitos, de los consejos acerca de sus comportamientos, en la calle, por ejemplo”. Luego, los profesionales argumentan que “en consecuencia, lejos de responder el padre por el hecho de otro, responde personalmente al incurrir en omisión de sus deberes de vigilancia”.

En consecuencia en este punto entendemos el Proyecto adhiere a la creciente postura asumida por numerosos municipios de nuestro país, y no hace sino cumplir con la obligación que impone nuestro derecho y el derecho internacional de los derechos humanos, imponiendo una obligación principal de cuidado sobre los progenitores o encargados de menores de edad, haciéndolos directamente responsables por su falta de vigilancia de lo que estos últimos hacen. 

Seguramente muchos aspectos quedan pendientes ya que la problemática abordada es de infinitas implicancias pero entendemos estar haciendo un aporte decisivo. No por el estricto contenido del proyecto que, como decíamos seguramente resultará incompleto, sino por haber iniciado un camino que, esperamos, culmine con una normativa nacional, con las autoridades locales y nacionales decididas en su implementación, sobre todo en las áreas de salud y educación, y con una toma de conciencia de la población sobre los riesgos e implicancias de un gravísimo problema que, hasta hoy, está  tratado con liviandad y en muchos casos, consentido con irresponsabilidad y hasta con malicia.-

